
Municipalidad Provincial de Huamanga
AYACUCHO "CAPITAL DK LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

GERENCIA DE TRANSPORTES
LEY N" 24682

AÑO DK 1,A DIVEKSIFICACIÓN PRODUCTIVA V DEI. FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN'

K'ESOL'ttCIOWD'E

Ayacucfu>,'2 8 D I C 2015

VISVQ:

El expediente N° 26441 de fecha 20 de noviembre del 2015, Informe
Técnico NQ 248-2015-MPH/51-52, de fecha 15 de diciembre del 2015, promovido por el
señor RAÚL RAMOS RODRÍGUEZ, Gerente General de la Empresa de Transportes
Terrestre de Pasajeros Urbano e Interurbano "SAN ANTONIO" S.R.L, concesionaria de
la ruta 08, con pretensión de incremento vehicular para prestar el servicio de transporte
Urbano, y;

COWIV'E'RAMDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el
Artículo II, clcl Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política clcl Estado, modificado por
la Ley No. 28607, Ley de la Reforma Constitucional;

Que, el Numeral ! del Artículo 81° de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de las
Municipalidades, establece como función específica exclusiva de las Municipalidades
Provinciales, normar y regular el servicio público de transporte terrestre urbano e
interurbano de su jurisdicción cíe conformidad a las leyes y reglamento nacionales sobre
la materia, concordante con el Art. 17° de la I ey 27281, Ley general de Transporte y
Tránsito Terrestre;

Que, ante las atribuciones-delegadas mediante la ley 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades y ante la pretensión incoada, por el Gerente de la empresa de
Transportes Terrestre de Pasajeros Urbano e Interurbano "SAN ANTONIO" S.R.L.,
concesionaria de la ruta 08, solicitando el incremento del Vehículo de Placa, Z3J-707,
año de fabricación 1997, Marca Mitsubishi, Modelo Rosa Fuso, Clase M3 Ómnibus,
y en concordancia con el Decreto Supremo N° 017^2009-MTC que en el Art. 64°
establece que la habilitación vehicular inicial se realiza conjuntamente con el
otorgamiento de la autorización o concesión, según corresponde posteriormente, el
transportistas podrá solicitar nuevas habilitaciones niedíante incremento o sustitución
a efecto deberá cumplir con los requisitos establecidos de idoneidad, condiciones de
seguridad y calidad establecidas en el presente reglamento y norma complementarias.

Que, el Decreto Supremo N° 017 2009-MTC, Reglamento Nacional de
Administración cíe Transporte, artículo 25.- antigüedad de los vehículos de transporte,
numeral 25.1 señala que la antigüedad máxima de acceso de un vehículo al servicio de
transporte público cíe personas cíe ámbito nacional, regional y provincial, es la siguiente:
Numeral 25.1 .1, la antigüedad máxima de acceso al servicio será de tres (03) años,
contados a partir del 1 de enero del año siguiente al de su fabricación. 25.1.2, La
antigüedad máxima de permanencia en el servicio será cíe hasta quince (15) años,
contados a partir del 1 de enero del año siguiente al de su fabricación, por otro laclo el
numeral 25.5, señala que la antigüedad máxima de acceso al servicio de transporte
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publico Je perdona-- y mercancías, por el mismo por otro t ranspor t i s ta , ro sera
aplicable t ra tánJose Je: numera] 2TS I. vehículo que hayan estado habi l i tados por el
minino o por otro t ran- gorrista para b. nv-tadon del servicio Je transporte p;i ilko. en

!a uti i1,!1 ¡ed.id máxima Je

liieivineiuo Yehkular )• en euniplínnenio Je tos
requisitos tle! l'l'PA ^OT> se \Kiuui.i qiu la presente solicituJ ha ctiinplielo >. on lo-
requisitos e-tah eciJo-, así misino, el IVxrelo Supremo N 017 2009 MTC, Recámenlo
Xaeional Jo AJminiMT.idón de "!ran-por!e, la eual estahLxe las ohíigaeioues Je
iransport isia el et ial -e ver i f icara mediante la In-.pei.eion ocular Je su vehículo.

Que, Je acuerdo al IV PA 2013, el administrado ha cancelado en caja Je! SATcon
recibo X" 0000000-Í2S2Í5, por concepto Je incremento Je f lo ta vehicular, el tiial se
adjunta al expediente.

Que. la OrJenanza Municipal X" 004 20M MP1 1 A, con la cual se
aprueba el Te.xlo l'niío Je ProeedinneiiLos Administrativos (TL'I'A 20H), Permite al
funcionario realizar una labor de control mas dicaz y También Permite al iunuonario,
Publico adoptar decisiones aJmmist rat i\s puntuales para agilizar la re ación del
procedimiento. I a Autor idad competente par- ic>olvcr es la Sub Gerencia de Control
Técnico del Transporte Publico;

ha cié
arar AOMISHU I:, la solicitud Je incremenio del

'i Je labricacion 1°97, Marca Miuuhishi,
Modelo Rosa F-USO, ( " lase \ (")muibu' ÍLudo la íiualiJad Jel procediímeuto ele

', Jota \ eh i i u l a r Je i.1incremento, mejorai ¡"nprcsa o esta manera enc n a r a a
población v i jsminuir :i contamiiuuon

ca Je MuMÍLipaliJ;K es, U'y 27°V.'1
Admni is í rací ' nenio X ación a

Proeeduniento AJniiuist rali\-o

_ . - AinxmíZAR e l i ivieniento d e l
\ehk 'j o ^let al iado en c pre-cnte cu iJro, e! , u i! a parí ir Je la cmi-ion del présenle acto
aJm;.-,:strai i \o, orí.i ira parte ele 1,: i ;ol., J.. !. i u;nresa Je Tran-porle- rerre-trc Je
Pasau ro.s l'rb.ino c Interurbano "S '-.v \ H "NÜ v' S.R. l , < oucc.-ionaria Je i a ruta OS.
.(morcad" con Re-oludón i le c.eivr... .; X 1 ' U- • ^M 4 \1P! \-d"\ tal como se Jcial la:
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PROPIETARIO
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AYACUCHO "CAPITAL Di, LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

GKÜENCIA DE TRANSPORTES
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A3JTÍCVLO STGIIMDO.- la unidad vehicular autorizada, se
someterá a lo dispuesto por la Autoridad Edil, en caso de incumplimiento se anulará la
presente Resolución.

ARTICULO T'E'RC'E'RQ.- ORDENECE a la Empresa de
Transportes Terrestre de Pasajeros Urbano e interurbano "SAN ANTONIO" S.R.I.,
concesionaria de la ruta 08, a cumplir la determinación de la autoridad edil que emanen
de sus facultades conferidas de acuerdo a ley, además ser considerado como aliado de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, en formar en el equipo de segundad ciudadana.

-' * -355

A'Rfl'ÍCULO CÜWRffO.- DISPONER a la Empresa de Transportes
Terrestre do Pasajeros Urbano c Interurbano "SAN ANTONIO" S.R.L. concesionaria de
la ruta 08, que la referida empresa realice una acción de reforestación y limpieza de la
ciudad en los lugares que la autoridad disponga.

WRfftCÜLO QUINTO: TRANSCRIBIR el presente acto resolutivo
al ("¡érente de la Empresa de Transportes Terreare de Pasajeros Urbano e Interurbano
"SAN ANTONIO" S.R.L. concesionaria de U ru ta 08, a la Policía Nacional del Perú-
'I rá'isiro y a la t '< • de Transportes de la Municipalidad Provincial de Huaman^a,
con formalidades esrabv ¡ : | ; . ; ley 27-1 -4 - Í - . ley del procedimiento Administrativo
General, para su coniKimic- - . ' • i :s consiguientes.

-

,
.

M. Mi i
t'MDAD TRAMITE OOCMFNTAUO Y AKCHIVd

Oficio Circ.
SEÑOR:

La prewnts «pb cgnstítaye te bmur.-!^ jte «C<M w ¿«fe rawíuctóu

í\¡? -lída por esta tastftntiéa.

Atentamente.



Municipalidad Provincial de Huamanga
AYACl'CHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

GERENCIA DE TRANSPORTES
_ _ LEV M" 24682 _

'ANO DK LA DIVF.KSIFK ACIÓN PRODl'CTI\'A Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN1

'RESOLUCIÓN '£>£ GTKENCIA. -2OK-MPtí/GT

Ayacucfw,l 8 Q I C 2015

"VISTO:

El expediento NL1 26441 de fecha 20 de noviembre del 2015, Informe
Técnico NQ 248-2015-MPH/51-52, de fecha 15 de diciembre del 2015, promovido por el
señor RAÚL RAMOS RODRÍGUEZ, Gerente General de la Empresa de Transportes
Terrestre de Pasajeros Urbano e Interurbano "SAN ANTONIO" S.R.L, concesionaria de
la ruta 08, con pretensión de incremento vehicular para prestar el servicio de transporte
Urbano, y;

COMSI'D'E'RAMDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el
Artículo II, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por
la Ley No. 28607, Ley de la Reforma Constitucional;

Que, el Numeral 1 del Artículo 81° de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de las
Municipalidades, establece como función específica exclusiva de las Municipalidades
Provinciales, normar y regular el servicio público de transporte terrestre urbano e
interurbano de su jurisdicción de conformidad a las leyes y reglamento nacionales sobre
la materia, concordante con el Art. 17Q de la I ey 27281, Ley general de Transporte y
Tránsito Terrestre;

Que, ante las atribuciones-delegadas mediante la ley 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades y ante la pretensión incoada, por el Gerente de la empresa de
Transportes Terrestre de Pasajeros Urbano e Interurbano "SAN ANTONIO" S.R.L.,
concesionaria de la ruta 08, solicitando el incremento del Vehículo de Placa, Z3J-707,
año de fabricación 1997, Marca Mitsubishi, Modelo Rosa Fuso, Clase M3 Ómnibus,
y en concordancia con el Decreto Supremo N° 017 2009-MTC que en el Art. 64S

establece que la habilitación vehicular inicial se realiza conjuntamente con el
otorgamiento de la autorización o concesión, según corresponde posteriormente, el
transportistas podrá solicitar nuevas habilitaciones mediante incremento o sustitución
a efecto deberá cumplir con los requisitos establecidos de idoneidad, condiciones de
seguridad y calidad establecidas en el presente reglamento y norma complementarias.

Que, el Decreto Supremo NQ 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de
Administración de Transporte, a r t í cu lo 25.- antigüedad de lo.- vehículos de transporte,
numeral 25.1 señala que la antigüedad máxima de acceso de un vehículo al servicio de
transporte público de personas de ámbito nacional, regional y provincial, es la siguiente:
Numeral 25.1 .1, la antigüedad máxima de acceso al servicio será de tres (03) años,
contados a partir del 1 cíe enero del año siguiente al de su fabricación. 25.1.2, La
antigüedad máxima de permanencia en el servicio será de hasta quince (15) años,
contados a partir del 1 de enero del año siguiente al de su fabricación, por otro lado el
numeral 25.5, señala que la antigüedad máxima de acceso al servicio de transporte
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publico de persona^ v mercancías , por e m i n i n o por otro t r a n s p o r t i s t a , no será
ap ¡cable t r a t á n d o s e de. n u m e r a l 25.5 i , M í n e n l o s que hayan estado h a b i l i t a d o s por el
m i s m o o por otro t r a n s p o r t i s t a para la p res tauon del servicio de transpone p u b l i - o, en
l a n t o no h . iyan sobrepagado !a mi i ^ í i c d id máx ima de p e r m a n e n c i a c j u e íes

Que, ante la s o h e i t u J Je I Í K Í V I T : O ; H O V e h i c u l a r y en e u m p l i m i e n i o . ^ e los
re t |u i - i to - Jel UTA . A 1 ! » se v f . M U i l i r a t ] ue l i presente .solicitud ha c u m p l i d o eon io>
requis i tos e ^ t a h k x idos, ^si mismo, el 1\o Supremo i\7 2000 MTC, Reglamento
Xaeional ele A J m i n i M M c i ó n de " I r a n - p o r l e , a cua l establece las obligaciones del
t r anspo r t i s t a el cua l se \ ' e r i l i e a r a m e d í a n l e la Inspecc ión ocular de su vchicu o.

, • .
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•, de acuerdo al I ' L 1 PA 201 V el a d i m ^ i - i r a d o ha cancelado en caja del SA'I con
recibo X1 ' 000000042525, por concepto de i n c r e m e n t o de f l o t a \ e h i e u l a r , el cual se
a d j u n t a a l expediente .

Que. la Ordenanza M u n i c i p a l X" 004 20M M P H A, con la c u a l sc

aprueba el I c x l o l ' n i c o de P roeed in i i en tos \ d m i n i s t r a t i \ o s ( T L ' P A 20H), Pe rmi t e a!
f u n c i o n a r i o rea l izar una labor de control mas e ¡caz y También Permi te al f u n c i o n a r i o .
Pub l ico adop ta r de \ i - ioncs a d m í n i . s t r a l i \ a . s m u t u a l e s para ag i l i z a r la ixTuion t l e l
procedimiento . 1 a A u t o r i d a d c o m p e t e n t e \ir. ; resolver es' la Sub Gerenc i a de Control

\S 2015 M P I I / 3 1 52 , de techa 15
\n\HSIBI.l : , la soliciuid de i n c r e m e n t o del

Que, eon I n f o r m o TCC:IK.O
d ic iembre del 2015, se recomienda tía l a r a i
\ e h i e u l o de PLaa de kodaje ~^ | 707, a n . ) de f a b r i c a c i ó n 1QQ7, Marea M i t s u b i s h i
MoJ.elo Rosa huso, Cl.i-c \ 1" Ó m n i b u s \o la í i na l idad t le l p rocedimiento di

pol

170:

52"

_TfRlMi:iíO.- Al JTORIZAR e
\ e h i e ' . : l o d e t a l l a d i t en ^ ! p re sen te cu id¡o, c i • n . ; l .1 p a r t i r de la emis ión del présenle ac to
admi , ; i s t r a t i \ o , ¡ornara parle de 1,: !!ol , de !,• ; n.p.res.i c!e Tran.-,¡^ortcs Terrestre de
P^sar, ro-- l ' r b a n o e I n t e r u r b a n o "S.\  \ \ ! O N ! i v ' S . R . I . ' . co lecc ionar ía de ¡a r u t a OS,
autor' .:ado con Re-o!ik ion de t .c rcr , . ... X" 1 7 ' ; 201 i MI1! í / ( . " i , tal como se d e t a l l a ;

N° PLACA MARCA CLASE . -ANO i PROPIETARIO
"OÍ " ' Z3J-707 MITSUBISHI""1"ÓMNIBUS i 1H97" I HINÓSTROZA (JUIS(-'L:. CtRII O



Municipalidad Provincia! de Huamanga
AVACLTHO "CAPITAL DE LA E M A N C I P A C I Ó N HISPANOAMERICANA"

G K I t K N C I A DE TRANSPORTES
LEY N° 24682

-AÑO ni; I.A DIVERSIFI . PRODUCTIVA v DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN^
ARTICULO SXG11MDO.- la unidad vehicular autorizada, se

someterá a lo dispuesto por la Autoridad hdil, en easo de incumplimiento se anulará la
presente Resolución.

ARTICULO TÍWCEWO.- ORDENECE a la Empresa de
7~ransport.es Terrestre de Pasajeros Urbano c Interurbano "SAN ANTONIO" S.R.I.,
concesionaria de la ruta OS, a cumplir la determinación de la autoridad edil que emanen
cíe sus facultades conferidas de acuerdo a ley, además ser considerado como aliado de la
Municipalidad Provincial de 1 [uamanga.cn f o r m a r e n el equipo de seguridad ciudadana.

ARTÍCULO .- DISPONER a la Empresa de Transportes
Terrestre de Pasajeros Urbano e Interurbano "SAN" ANTONIO" S.R.L concesionaria de
la ruta OS, que la referida empresa realice una acción de reforestación y limpieza de la
ciudad en los lugares que la autoridad disponga.

QMINTQ: TRANSCRIBIR el presente acto resolutivo
. -rento de la Empresa cíe Transportes Terrestre de Pasajeros Urbano e Interurbano

"SAN ANTONIO" S.R.i ¡ionaria do la ruta 08, a la Policía Nac iona l del Perú
Tránsito y a la Gerencia cíe Transportes de la Municipalidad Provincial de Huamanga,
con formalidades estable- ' id . ̂  por ia ley 2744-í, ley r • .-J ¡miento Administrativo
General, para su cono i . im ic : i i ' > yfin ¡

312 COMUNIQTl'ES'E y

' • : OttSáf

-

CSSEMTS

,, Mt II'ALIUAD FKUVINLMi Di
\D TRAMITE DOCÚMtNTAWO Y ARCHIVA

SEÑOR:

délo

La presente copia egrsaiiMye b tr
i., ;- íída por esta kistrtaciéa.
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